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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 72/2017 

ACTOR:. MUNICIPIO DE TLAQUILTENANGO, 
MORELOS. 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUÇIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

"Mo del Centenario de la Promulgación de lo 
Constitución Político de los Estados Unidos 

Mexicanos" 

En la Ciudad de México, a uno de marzo .de dos mil diecisiete, se da cuenta al Ministro 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, instructor en el presente asunto, con el expediente de 
la controversia constItucionalal  bi ruo iicada, promovida por Yasmin Velázquez Flores, 
Sindica del Municipio deTlquilterjango, Morelos/4çna, la conforme al auto de radicación 
de veintiocho de febrero del presente año. ConsteL• 
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Artículo 1  105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de 
r  U nJusticia de lalNacion conocera en lo teffninos qué'"sñale"1a 1e9 regláme'ñtaria de los asinto'sigientes 
) 	M 	U 1 L JC JU 1~ I M u iM 

1. De las controversias constitucionales que, con excepción-de   las que se refieran a la materia electoral, se 
susciten entre: (...) 

i) Un Estado y uno de sus Municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales; 

() 

2 Ai-tículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones i y II deiArtículo 105 de la Constitución Federal. 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. .A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y 
cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. (...) 

De conformidad con la documental que al efecto exhibe y en términos del precepto y fracción siguientes: 
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valer, con reserva de los motivos de improcedencia que se puedan advertir al 

momento de dictar sentencia. 

En este sentido, se tiene al Municipio actor designando autorizados, 

señalando los estrados de este Alto Tribunal para oír y recibir notificaciones, 

así como ofreciendo las pruebas documentales que acompaña a su escrito 

de demanda, las cuales se relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y 

desahogo de pruebas y alegatos. 

Esto, con apoyo en los artículos 4, párrafo tercero', 316  y 32, párrafo 

primero7, de la ley reglamentaria de la materia y 3058  del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en términos del artículo 1 de 

la citada ley. 

Por otra parte, con fundamento en los artículos 10, fracción ll, y 26, 

párrafo primero10, de la invocada ley reglamentaria, se tienen como 

Artículo 45 Ley Orgánica Municipal de Morelos. Los Síndicos son miembros del Ayuntamiento, que 
además de sus funciones como integrantes del Cabildo, tendrán a su cargo la procuración y defensa de los 
derechos e intereses del Municipio, así como la supervisión personal del patrimonio de! Ayuntamiento; 
tendiendo además, las siguientes atribuciones: ( ... ) 

II. Con el apoyo de la dependencia correspondiente del Ayuntamiento, procurar, defender y promover los 
derechos e intereses municipales; representar iurídicamente a los Ayuntamientos en las controversias 
administrativas y jurisdiccionales en que éste sea parte, pudiendo otorgar poderes, sustituirlos y aún 
revocarlas; (...) 

5 Artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones¡ y¡¡ del Artículo 105 de la Constitución Federal. 
(...) 

Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de las autos y recibir 
copias de traslado. 

6 Artículo 31. Las partes podrán ofrecer toda tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean 
contrarias a derecho. En cualquier casa, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas 
pruebas que no guarden relación can la controversia a no influyan en la sentencia definitiva. 

Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá 
presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se tenga 
cama recibida en ese acta, aunque no exista gestión expresa del interesado. (...) 

8 Artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrita a 
en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que 
tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente 
deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes 
promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. no 
es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos, estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 

Artículo 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: ( ... ) 

II. Coma demandada, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acta que sea objeto de la controversia; (...) 
10 Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para 
que dentro del término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que 
dentro del mismo plaza manifiesten lo que a su derecho convenga. 
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demandados en este procedimiento a los poderes 

Legislativo y Ejecutivo, así como al Secretario de 

PODER JUDICIAL DELAFEDERACIÓN Gobierno, todós de Morelos,. esta última autoridad en 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

"Año del Centenario de la Promulgación dela 	cuanto al refrendo de la Ley Orgánica,Municipal del Estado, 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mx$nroIb que se ordena emplazar con copia simple de la demanda y sus anexos 

para que presenten su contestación  dentro del plazo de treinta días hábiles 

contados á partir del siguiente aI,en q 	surta efectos la notificación de este 

proveido 	\\ \ ' - Z w 
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CONSTITUIONAl!ESLbAS PA'R' SESTAN OBLIGADAS A SEÑALAR 

DOMICILIO PARAOIR:YRECIB • OTIFICACIONES EN EL LUGAR EN 

QUE TIENE SU SEDEL'i4'S U EMA COR:TE DE JUSTICIA DE LA NA ClON 

(APLICACIÓN SUPLETO ¼) DL ARTÍCULO 305 DEL CÓDIGO 

FEDERAL DE PROCEDIMÍEN TOS CIVILES A LA LEY REGLAMENTARIA 

DE LA MATERIA)"12 . 
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Adematdmando-  encuehta que -e'xite Liconexidad  ehtre'la  tprsente  

controversia constitucional y las diversas 33/2017 59/2017 6012017 

	

su 	\P ( ( 	1 -  1 )F it JI I( lA 'Ib 1' A NA'Ç'UN 61/201 7, 70/2017 y 7112017,en tanto que'en todas se s'ólicita la inValidez de' 

la misma norma, por economía procesal, se estima innecesario requerir en 

11 Tesis 109/2001, Jurisprudencia, Pleno, Novena Époóa, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo XIV, Septiembre de dos mil uno, número de registro 188,738, página: 1104. 

12 Tesis IX/2000, Aislada, Pleno, 'Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XI, marzo de dos mil, número de registro 192,286, página 796. 
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este asunto las documentales relacionadas con los antecedentes legislativos 

de ésta, pues los que se exhiban en aquellos expedientes se tendrán a la 

vista al momento de emitir la resolución que corresponda a este asunto. 

Por otro lado, con fundamento en los artículos 10, fracción 1V13, y  26 de 

la ley reglamentaria de la materia, dese vista al Procurador General de la 

República con copia simple de la demanda y sus anexos para que, hasta 

antes de la celebración de la audiencia de ley, manifieste lo que a su 

representación corresponda. 

En cuanto a la solicitud de suspensión realizada por la promovente, 

fórmese el cuaderno incidental respectivo con copia certificada del 

escrito de demanda. 

Finalmente, con fundamento en el artículo 28714  del referido Código 

Federal de Procedimientos Civiles, hágase la certificación de los días en que 

transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firm 

Rebolledo, quien actú 

Sección de Trámite de 

Inconstitucionalidad de 1 

Tribunal, que da fe. 

cuedos de q1ste Alto

\ki 
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Esta hoja corresponde al proveído de uno de marzo de dos mil diecisiete, dictado por el 
Ministro instructor Jorge Mario Pardo Rebolledo en la controversia constitucional 
72/2017, promovida por el Municipio de Tlaquiltenango, Morelos. Conste\ 
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13  Artículo 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: (...) 
IV. El Procurador General de la República. 

Artículo 287 Código Federal de Procedimientos Civiles. En los autos se asentará razón del día en que 
comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el 
día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo 
mismo se hará en el caso del artículo anterior. 

La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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